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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 721 DE 2000

(Febrero 15)

“Por medio del cual se modifica el Acuerdo 635 de 1999“.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial, de las conferidas por el artículo 155 de la Ley 270 de 1996, y

CONSIDERANDO
Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 12 del Decreto 2780 de 1985 y 90 del Decreto 52 de 1987, para que un servidor de la Rama Judicial se haga acreedor a la condecoración “José Ignacio de Márquez al Mérito Judicial”, por su desempeño en un  cargo de carrera, es necesario que  haya ejercido el mismo en propiedad durante el período al cual se refiere el reconocimiento.

Que de acuerdo con lo anterior, esta Sala, en sesión del 13 de diciembre de 1999 otorgó el mencionado galardón exclusivamente a los candidatos postulados que cumplían con este requisito.

Que, como se informara al Tribunal Superior de Riohacha, mediante oficio calendado el 14 de diciembre del mismo año, la señora MARLENE RIVADENEIRA DE ARMAS, postulada al efecto por esa Corporación, se desempeñó como secretaria del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Maicao en provisionalidad y por consiguiente, no le fue conferida la condecoración “José Ignacio de Márquez al Mérito Judicial”.

Que por error de impresión, en el artículo tercero del Acuerdo 635 proferido el 13 de diciembre de 1999, aparece el nombre de la mencionada servidora, equivocación que debe ser corregida.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.-  Corregir el error de impresión en que se incurrió en el artículo tercero del Acuerdo 635 de 1999, en virtud del cual figura allí el nombre de la señora MARLENE RIVADENEIRA DE ARMAS, a quien no le fue otorgada la condecoración “José Ignacio de Márquez al Mérito Judicial”.

ARTICULO SEGUNDO.-  Comuníquese esta decisión a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de la Guajira.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de febrero de dos mil (2000).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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